
CONTRATO DE OBRA PUBLICA
!NSTITUCIÓN EDUCATIVA JHON

N" 4? - 2017 cELEBRADo ENTRE
F. KENNEDY DE ITAGUI Y J Y

LA
A

I NFRAESTRUCTURA S.A.S.
Entre los suscritos: LUIS ELIAS DUARTE VASQUEZ, mayor de edad, identificado
civilmente con cédula de ciudadanía número 78.301.536; obrando en condición de
Rector de la lnstitución Educativa JHON F. KENNEDY DE lTAGUl, con NlT.
81 1017583-9; quien actúa de conformidad con el Decreto 1075 del 26 de mayo de
2015, Artículo 2.3.1.6.3.11, numeral 2o; Acuerdo del Consejo Directivo No 01 del
18 de enero de 2017; los principios generales de la contratación pública; de una
parte que en adelante se denominará LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA-
CONTRATANTE, y por la otra JYA INFRAESTRUCTURA S.A.S., persona jurídica
con NIT: 900775360-7; con domicilio en la CL 43 No 104 - 06 lnt 202 de Medellín,
Antioquía, teléfono: 2520694; representada legalmente por JHOJAN BRAYAN
LOPEZ SALDARRIAGA, mayor de edad e identificado clvilmente con cédula de
ciudadanía No 1.128.417.638 expedida en Medellín, Antioquia; quien en adelante
se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato
de obra pública, que se rige por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO
CONTRACTUAL: Por este contrato, el contratista se obliga a ejecutar para la
lnstitución Educativa JHON F. KENNEDY DE |TAGUl, obras de mantenimiento,
reparación, instalación, demolición y adecuación de espacios físicos. SEGUNDA.
ACTIVIDADES: En cumplimento del objeto contractual, el contratista realizará las
actividades describen ntinuación

De acuerdo a la relación que se describen en la propuesta económica presentada
por el contratista, aprobada por la institución educativa contratante y que
constituye- parte integral del presente contrato. TERCERA. PLAZO DE
EJEcUcloN Y vlGENclA DEL coNTRATo: El plazo máximo de ejecución
durante el cual en contratista se compromete a entregar a entera satisfacción de la
lnstitución Educativa contratante, la totalidad de la obra objeto del presente
contrato será de diez (10) días calendario, contados a partir de la suscripción del
acta de inicio de actividades previa firma del contrato. CUARTA. RESULTADOS:

se descnben a contrnuacron:
ITEM DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD CANTIDAD

1 Fabricación de muros separadores de aulas en Drywall de media
incluye accesorios como parales, canales, omegas, tornillería y
todo lo inherente a la instalación, además de resane de juntas,
material intramural acartonado para evitar ruido, Pintura ambas
caras de los muros en tipo 1 base de agua, materiales y mano de
obra.

84 Mtz

2 lnstalación de placa de icopor en 5 cm ambas caras en la parte
superior del muro, para evitar ruidos; incluye pegas, herramienta
de altura mano de obra y materiales.

32 Mt2

3 Demolición de muros para habilitar 3 puertas de ingresos a aulas,
incluye salida de escombros, resanes posteriores, adecuación de
medidas para posterior instalación de puertas, incluye materiales y
mano de obra.

20Mt2

4 Fabricación de 3 puertas de 2.05 x .90 en lamina calibre 20,
incluye instalación y materiales 3 unid



El contratista deberá entregar las obras objeto del presente contrato a entera
satisfacción, en la oportunidad acordada y con la calidad, diligencia y eficiencia
requerida. QUINTA. VALOR: Las partes conlratantes convienen como valor total
del presente contrato la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE
($14.i145.945), incluido IVA sobre el 5% de la utilidad. Suma d¡scrim¡nada de la
siguiente manera: Valor antes del IVA por la suma de CAfORCE l\i]ILLONES
TRESCIENTOS DIEZ l\¡ll PESOS ¡,4CTE ($14.310.000), valor IVA sobre el 5% de
la utilidad por CIENTO TREINTA Y CINCO l\¡lL NOVECIENTOS CUARENTA Y
CINCO PESOS MCTE ($135.945). SEXTA. FORMA DE PAGO: La lnstitución
Educat¡va contratante, cancelará al contratista la suma del contrato en una (1) sola
cuota, al f¡nalizar el objeto contractual, prev¡a suscripción del acta de termtnación
de actividades y/o acta final de obra donde conste el cumpl¡m¡ento del objeto
contractual. SEPTIMA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) DEt
99I-IBAf§IA: El contratista deberá cumplir estrictamente con las siguientes
obligac¡ones: 1) Dar cumpl¡miento a la ejecución del objeto del contrato con Ia
mejor cal¡dad, oportun¡dad y responder por el mismo. 2). Cancelar las ob¡igaciones
que se deriven del objeto del contrato. 3) El contratista debe cumplir con las
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social y aportes Parafiscales.
4).Responder por la buena calidad de la obra y el cumplimiento del objeto
contractual. 5). Pagar los impuestos y todas aquellas obligaciones que se der¡ven
del objeto del contrato. 5), Constituir en favor de la institución educativa
contratante, la garantia de que trata la Cláusula Déc¡mo Séptima del presente
contrato 7). Las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato quelengan
por f¡nalidad ejecutarlo y cumplirlo a cabalidad. B) DE LA INSTITUCION: 1).
Cumplir con el pago del valor del contrato, en la forma acordada con el conkatista
favorecido. 2). Hacer seguimiento a la calidad y oportun¡dad del objeto contratado.
3). Las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato, que tengan por
finalidad ejecutarlo y cumpl¡rlo a cabalidad. OCTAVA. DERECHOS DE LA
ENÍIDAD: La lnstituc¡ón Educativa contratante, ejercerá los derechos
consagrados en las leyes que regulan la materia y particularmente ex¡girá la
ejecución oportuna de la obra contratada, lo mismo que su calidad. NOVENA.
APROPIACION PRESUPUESTAL: El pago de las sumas de dinero a que la
lnstitución Educativa queda obligado en razón de este contrato, se subord¡nará a
la apropiac¡ón presupuestal que de él se haga en su presupuesto. DECIMA.
IMPUTACION DE GASTOS: Los gastos que demande la legalización del presente
contrato se efectuarán con cargo al Contratista y los que ¡mpliquen para la
lnstitución Educativa contratante el cumplimiento del mismo durante la presente
vigencia fiscal, se hace con cargo a la apropiación presupuestal No

050'1 0'102020301 05-05 "lvlantenimiento"; según certificado de disponibilidad
presupuestal N" 19 del 5 de octubre de 2017 y registro presupuestal No. 19 del 17
de octubre de 2017, expedidos por la técnica operativa del presupuesto de la
lnst¡tución Educativa, por valor de CATORCE M¡LLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE
($14.,145.945). DECIMAPRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:



El Contratista para todos los efectos de este contrato, manifiesta expresamente
que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad
descritas por la Ley. DECIMASEGUNDA. INDEMNIDAD: El contratista se
compromete a ejecutar el objeto contractual, bajo su única responsabilidad y
r¡esgo. La lnstitución Educativa, en ningún caso responderá por el pago de
seguros, salarios y prestaciones sociales de su persona¡ técnico y de los daños y
perju¡cios de cualquier naturaleza que puedan derivarse de la ejecución del
contrato. DECIMATERCERA. MULTAS: La mora o defic¡encia en el cumplimiento
de las obl¡gaciones por parte del contratista facultan a la lnst¡tución Educat¡va
contratante para imponer multas sucesivas equivalentes hasta el cinco por m¡l
(5x1OOO) del valor lotal del contrato. DECIMACUARTA. CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA: El ¡ncumplimiento parc¡al o total del contratista de alguna de las
obligaciones que adquiere mediante este conlrato o la declaratoria de caducidad,
dará lugar además de su responsabilidad por perjuicios ocasionados, al pago de
un diez por ciento (10%) del valor total del contrato a favor de la lnstitución
Educat¡va contratante a titulo de cláusula penal pecuniaria, para cuya efectiv¡dad
se surt¡rá el mismo proced¡miento establecido para la declaratoria de caduc¡dad.
DECIMAQUINTA. DE LA APLICACION DE LA MULTA Y DE LA CLAUSULA
PENAL PECUNIARIA: El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria a
que se refieren las cláusulas anteriores, serán impuestas por la entidad
competente mediante resolución motivada y conforme al procedimiento
consagrado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. OECIMASEXTA.
SITUACION JURIDICA DEL CONTRATISTA: El contrat¡sta se considera para
efectos de éste contrato como independ¡ente, en consecuencia LA INSTITUCION
EDUCATIVA CONTRATANTE no adquiere ningún vínculo de carácter labora¡ con
é1, ni con las personas que dependan de él para el desarrollo de éste contrato; por
lo tanto, el pago de salarios y prestaciones de este personal estará a cargo
exclusivamente de¡ contratista. DECIMA SEPTIMA. GARANT¡A ÜNICA: En la
contratación directa, la exigencia de garantías no es obligatoria, pero teniendo en
cuenta el análisis de los riesgos a que puede estar expuesta la institución
educativa, en razón de la naturaleza del objeto contractual y las característ¡cas del
contrato a ejecutar, con el fin de mantener ¡ndemne a la institución educativa
frente a eventuales daños, que el contratista debe otorgar como mecanismo de
cobertura del riesgo, la constitución de una póliza de seguros a favor de la
¡nstitución educativa contratante, que garantice el cumplimiento de sus
obligaciones y que cubra ¡os perjuicios derivados del ¡ncumpl¡miento de las
obligaciones legales o contractuales del contratista, cuyo monto, vigencia y
amparos, cumpla con lo s¡guiente: a). Cumplim¡ento del contrato: Por una
cuantía equ¡valente al diez (1O%) por ciento del valor total del contrato y sus
ad¡ciones, y con una v¡genc¡a igual a su plazo y cuatro (4) meses más. b).
Cubrimiento de la responsab¡l¡dad c¡v¡l extracontractual: Por una cuantía
equivalente a cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMItILV) y
con una vigencia igual al periodo de ejecución del contrato. PARAGRAFO
PRIMERO: El tomador de la póliza es e! contratista, (JYA INFRAESTRUCTURA
S.A.S), el asegurado será la institución educativa contratante, el beneficiario será



la institución educativa contratante y/o terceros afectados. PARAGRAFO
SEGUNDO: La garantia deberá acompañarse del correspondiente rec¡bo de pago,
la póliza no expirará por falta de pago de la pr¡ma. El pago de la prima respectiva
correrá por cuenta del contratista al ¡gual que el de las ampliaciones y adiciones a
que haya Iugar. PARAGRAFO TERCERO: Cuando haya modif¡cación del plazo o
del valordel contrato, el contrat¡sta deberá ampliarlas garantías para conservar el
monto porcentual y el valor f¡nal del contrato y las vigencias aqui pactadas.
PARAGRAFO CUARTO: El contrat¡sta se obliga para con la institución educat¡va
contratante, a reponer hasta el monto de la garantía única, cada vez que en razón
de las sanciones impuestas, el mismo se disminuyere a agotare. Si el contratista
se negare a constituir, modificar o a reponer la garantia exigida por la institución
educativa, ésta podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se
encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar ¡ndemnización alguna.
PARAGRAFO QUINTO: El término de éstas garantías, corerá a partir de la
iniciación de la vigencia de los amparos y estarán sujetas a la aprobación de la
instituc¡ón educat¡va y no expirará por falta de pago de la prima. PARAGRAFO
SEXTO: Si la compañía de seguros establece en las pólizas algún porcentaje
como deducible y lo hace efectivo en caso de siniestro, el mismo será asumido por
el contratista. PARAGRAFO SEPTIMO: La entidad aseguradora o garante,
responderá por el pago de todas las sumas que sean exigibles al contrat¡sta por
razón del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato,
incluso por el pago de la cláusula penal. PARAGRAFO OCTAVO: La institución
educativa solo aprobará las garantias que sean expedidas por compañías de
seguros legalmente constituidas en Colombia, cuyos márgenes de solvencia y
patrimonio técnico estén autor¡zados por la Super¡ntendencia Financiera de
Colomb¡a al cierre del año inmediatamente anterior, o a la f¡rma del presente
contrato. DECIMA OCTAVA. PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES: El Contrat¡sta atenderá todas las obligaciones por concepto
de salarios, prestac¡ones soc¡ales e ¡ndemnizaciones, ateniéndose a las normas
legales v¡gentes en el momento de la celebración del contrato y a las que se
expidan durante su desarrollo. Además, responderá por todas las prestac¡ones
extralegales que tenga pactadas o pacte con sus trabajadores. En consecuencia,
si como resultado de la solidaridad prescrita por el artículo 34 del Código
Sustantivo del Trabajo, la Institución Educat¡va contratante fuere obl¡gada
judicialmente a pagar alguna suma por concepto de salarios, prestaciones
soc¡ales, indemnizaciones por despido injusto o indemnizaciones originadas por la
ocurrencia de accidentes de trabajo o enfermedad profesional (Artículo 2'16 del
Código Sustantivo del Trabajo), el contratista se obl¡ga a cancelar el monto de la
¡ndemnización ordenada y si la lnstitución Educativa llegare a cancelar el monto
de la indemnización tendrá el derecho a repetir contra el contratista por la cantidad
pagada. DECIMA NOVENA AFILIACION Y PAGO AL SISTEMA DE
SEGURIDAD SOCIAL: Al momento de la suscripción del presente contrato, el
conlratista se encuentra al día con sus obligac¡ones frente al Sistema de
Seguridad Social lntegral y aportes Parafiscales (cajas de compensación famil¡ar,
SENA e ICBF) y deberá continuar a paz y salvo con ios m¡smos, en los términos



establec¡dos en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1 150 de
2OO7 y arliculo 4'l de la Ley 80 de 1993. Será obligación del supervisor de éste
contrato, verificar prev¡o a la realización de los pagos est¡pulados que el contratista
se encuentre al día en el pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad
Social lntegral y Parafiscales VIGESIMA. SUPERVISION Y VIGILANCIA: La
vigilancia del presente contrato estará a cargo de LA INSTITUCIÓN EOUCATIVA
a través del Rector, quien vigilará y supervisará el cabal cumplimiento del objeto
de este contrato y cumplirá las demás funciones ¡nherentes a la vigilancia del
mismo. VIGESIMA PRIMERA. PROHIBICION DE CEDER EL CONTRATO: El
presente contrato se celebra teniendo en cuenta las calidades y condiciones
especiales del contratista, por lo tanto éste no podrá ceder total o parcialmente a
otra persona o entidad alguna la ejecución del objeto contractual. VIGÉSIMA
SEGUNDA. SUSPENSION: Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito
debidamente comprobadas y de mutuo acuerdo, se podrá entre las partes,
suspender temporalmente la ejecución del presente contrato mediante la
suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para efectos de plazo
extintivo se compute d¡cho término. VIGESIMA TERCERA. ESTAMPILLAS: El
contratista autoriza a la lnstitución Educativa contratante para que por conducto de
la tesorería de los fondos de servicios educativos, efectúe de los pagos a su favor
las deducciones por concepto de estampillas. VIGÉSIMA CUARTA.
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales del presente
contrato hacen parte integral del mismo los s¡guientes documentos:1).Certificado
de disponibilidad presupuestal. 2) Certificado de Registro presupuestal. 3).
Cotización presentada por el - contratista. VIGESIMA QUINTA
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente contralo se entenderá
perfecc¡onado una vez haya sido suscrito por las partes y para su ejecución
requ¡ere por parte de la institución educativa contratante, el registro presupuestal y
por parte del contratista la constitución de garantía. Para que el presente contrato
sea perfeccionado se requerirá además que la garantía sea aprobada. VIGESIMA
SEXTA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales del contrato se f¡ja como

JHOJAN BRAYAN LOPEZ SALDARRIAGA
C.C, NO.

Representante Legal Contratista.

domicilio las instalaciones de la lnstitución Educativa Contratante. Para su
constancia se firma en el Municipio de ltagüí a los ! e1q!-.11 1!O.¡ Oias del mes de
octubre del año dos mil diecisiete (20'17).

u-_- > c--:..-/ ¿trrynñ lope¿
IS ELIAS DUARTE VASQUEZ

c.c.No
Rector



Lq

Itagüí, 6 de octubre de 2017

Señores
lnstitución Educativa John F. Kennedy
Itagüí-Antioquia

Asunto: Acondicionamiento Aulas piso cuarto

Nit:90077536ü-7
INFRAESTRUCTURA

CANTIDAD DESCRIPCION VALOR VALORTOTAL
UNITARIO

b¿ui'

32 Mt2

10Mtz

0003 unid

Fabricación de muros separadores de aulas en $ 110.000
Drywall de media incluye accesorios como parales,
canales, omegas, tornillería y todo lo inherente a la
instalación, además de resane de juntas, material
intramural acartonado para evitar ruido, Ptntura
ambas caras de los muros en t¡po 1 base de agua,
materiales y mano de obra.

lnstalación de placa de icopor en 5 cm ambas $30.000
caras en la parte superior del muro, para evitar
ruidos; incluye pegas, herramienta de altura mano
de obra y materiales

Demolición de muros para habilitar 3 puertas de $205.000
ingresos a aulas, incluye salida de escombros,
resanes posteriores, adecuación de medidas para
posterior instalación de puertas, incluye materiales
y mano de obra.

Fabricación de 3 puertas de 2 05 x 90 en lamina $700 000
calibre 20, incluye instalación y materiales

$9.240.000

$960.000

$2.050 000

$2.100.000

SUBToTAL $14.310.000
tvA (19%.5%) $135.945

TOTAL $14.445.945

Cordialmente,

fl*r¡.,.' *ll{¡'ez

J HOJAN LÓPEZ SALDARRIAGA

Representante Legal

/
V

ño

l
CONTACTO :

3A1 2407 254

ITAGÜi . ANTIOQU¡A


